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LICITACIÓN PÚBLICA BINACIONAL EF 1425-22 
 

SERVICIOS DE SOPORTE ESPECIALIZADO DE INGENIERÍA, INSPECCIÓN EN FÁBRICA Y 
ALMACÉN PARA LA PRIMERA ETAPA DEL PLAN DE ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA 

DE ITAIPU. 
 

INFORME FINAL 
 

1. OBJETO 

Los Integrantes de la Comisión de Licitación y Negociación Permanente, en 
adelante CLNP, y los Representantes del Área Solicitante (EN.DT), 
identificados al final de este informe, en conformidad con el sub-ítem 6.3.3 
de la Instrucción de Procedimiento IP-14, presentan el Informe Final del 
proceso de Licitación Pública Binacional EF 1425-22, que tiene por objeto 
los Servicios de soporte especializado de ingeniería, inspección en fábrica y 
almacén para la primera etapa del plan de actualización tecnológica de 
Itaipu. 
 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES 
 

ANEXO I  SolPe 10068213;  
 
ANEXO II   Publicación de Licitación; 
 
ANEXO III  Acta de la Sesión Pública de recepción de Sobres “A” y “B”; 
 
ANEXO IV  Acta de Juzgamiento y Clasificación de Oferta Comercial;  
 
ANEXO V  Acta de Juzgamiento de la Documentación para la 

Habilitación; 
 

ANEXO VI  Notas de Divulgación de Resultado del Juzgamiento de la 
Habilitación: E/CO.DF/010618/23, E/CO.DF/010613/23 y 
E/CO.DF/010609/23 del 09.03.23;  

 
ANEXO VII  Oferta Comercial del CONSORCIO WORLEY - INCOPAR (WORLEY 

ENGENHARIA LTDA / INGENIEROS CONSULTORES PARAGUAYOS 
S.A.)  

 
 
3. DE LOS PROCEDIMIENTOS PRELIMINARES DE LA LICITACIÓN 
 
3.1 El 17.08.22, la Superintendencia de Ingeniería (EN.DT), emitió la Solicitud 

de Pedido Nº 10068213, para la contratación de los Servicios de soporte 
especializado de ingeniería, inspección en fábrica y almacén para la primera 
etapa del plan de actualización tecnológica de Itaipu (ANEXO I). 

 
3.2 El 21.10.22, luego de la aprobación de la Solicitud de Pedido por la 

Autoridad Competente, la Superintendencia de Compras (CO.DF) instauró el 
proceso de Licitación Pública Binacional EF 1425-22, e inició los trabajos de 
elaboración del Pliego de Bases y Condiciones, en adelante PBC.  
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3.3 El 02.12.22 y 03.12.22, fue publicado en el diario ABC Color, el diario TN 

PRESS y el diario La Jornada del Paraguay y el 02.12.22 en el diario VALOR 
del Brasil, el aviso de la Licitación Pública Binacional EF 1425-22 (ANEXO II). 

 
3.4 El 02.03.23, fue realizada la Sesión Pública de recepción de Sobre “A” y “B”, 

de la Oferta Comercial y de la Documentación para la Habilitación 
respectivamente, de acuerdo con lo establecido en el sub-ítem 2.6.1 del 
PBC y conforme consignado en Acta emitida por la Superintendencia de 
Compras (CO.DF) (ANEXO III).  

 
4. DE LA LICITACIÓN 
 
4.1 JUZGAMIENTO Y CLASIFICACIÓN DE LA OFERTA COMERCIAL  

 
4.1.1 Los Sobres “A” de la Oferta Comercial de las empresas oferentes, fueron 

abiertos por la Comisión de Recepción (CR) de la Superintendencia de 
Compras (CO.DF), en Sesión Pública realizada en fecha 02.03.23, conforme 
consignado en Acta (ANEXO III). 
 

4.1.2 Fueron recibidas por la CLNP en la misma fecha, las ofertas comerciales 
detalladas a continuación: 

 

OFERENTE 
VALOR DE LA 
OFERTA (US$) 

(%) DIFERENCIA OFERTA / 
PRESUPUESTO     

US$ 5.633.000,00 

CONSORCIO WORLEY - INCOPAR (WORLEY 
ENGENHARIA LTDA / INGENIEROS 
CONSULTORES PARAGUAYOS S.A.)  

            
3.776.243,70  

 

(-) 32,96% 
 

CONSORCIO INTERCONSULT (INTERTECHNE 
CONSULTORES S.A. / ELECTRO CONSULT 
S.A.)  

            
4.278.808,40  

 

(-) 24,04% 
 

CONSORCIO ENERGIA CONSULT – ISC 
(INGENIERIA, SISTEMAS Y CONSULTORIA S.R.L. 
/ ENGENHARIA, CONSULTORIA E 
GERENCIAMENTO DE PROJETOS LTDA.)  

            
6.046.922,09  

 

(+) 7,35% 
 

 
4.1.3 Conforme al ítem 2.7.4 del PBC, la CLNP realizó la corrección del precio 

total de la oferta comercial del CONSORCIO ENERGIA CONSULT – ISC 
(INGENIERIA, SISTEMAS Y CONSULTORIA S.R.L. / ENGENHARIA, CONSULTORIA 
E GERENCIAMENTO DE PROJETOS LTDA.), quedando la planilla de precios de 
la siguiente manera. 
 

 
ORDEN 
CLASIF OFERENTE 

VALOR DE LA 
OFERTA (US$) 

(%) DIF OFERTA / 
PRESUPUESTO     

US$ 5.633.000,00 

1 CONSORCIO WORLEY - INCOPAR (WORLEY 
ENGENHARIA LTDA / INGENIEROS CONSULTORES 
PARAGUAYOS S.A.)  

            
3.776.243,70  

 

(-) 32,96% 
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2 CONSORCIO INTERCONSULT (INTERTECHNE 
CONSULTORES S.A. / ELECTRO CONSULT S.A.)  

            
4.278.808,40  

 

(-) 24,04% 
 

3 

CONSORCIO ENERGIA CONSULT – ISC (INGENIERIA, 
SISTEMAS Y CONSULTORIA S.R.L. / ENGENHARIA, 
CONSULTORIA E GERENCIAMENTO DE PROJETOS 
LTDA.)  

             
           

6.047.215,40  
 
 

(+) 7,35% 
 

 
4.1.4 Los Representantes del Área Solicitante (EN.DT), manifestaron su acuerdo 

con los valores propuestos en la planilla de oferta comercial de los 
oferentes, considerando que los valores publicados por la ITAIPU son 
estimativos. 

 
4.1.5 Finalmente, luego del análisis pormenorizado de las ofertas comerciales, la 

CLNP decide declarar: 
 

CLASIFICADAS: por haber atendido las exigencias del Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) en la etapa de juzgamiento de ofertas comerciales, a las 
oferentes: 
 

 
ORDEN 
CLASIF OFERENTE 

VALOR DE LA 
OFERTA (US$) 

(%) DIF OFERTA / 
PRESUPUESTO     

US$ 5.633.000,00 

1 CONSORCIO WORLEY - INCOPAR (WORLEY 
ENGENHARIA LTDA / INGENIEROS CONSULTORES 
PARAGUAYOS S.A.)  

            
3.776.243,70  

 

(-) 32,96% 

2 CONSORCIO INTERCONSULT (INTERTECHNE 
CONSULTORES S.A. / ELECTRO CONSULT S.A.)  

            
4.278.808,40  

 

(-) 24,04% 
 

3 

CONSORCIO ENERGIA CONSULT – ISC (INGENIERIA, 
SISTEMAS Y CONSULTORIA S.R.L. / ENGENHARIA, 
CONSULTORIA E GERENCIAMENTO DE PROJETOS 
LTDA.)  

             
           

6.047.215,40  
 
 

(+) 7,35% 
 

 

4.1.6 El resultado del Juzgamiento y Clasificación de las Ofertas Comerciales fue 
divulgado en la reanudación de la Sesión Pública de Recepción de Ofertas 
Comerciales y Documentación para Habilitación, conforme consta en Acta. 
(ANEXO III) y (ANEXO IV). 

 
 
4.2 JUZGAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA HABILITACIÓN  

 
4.2.1 El Sobre “B” de la Documentación para la Habilitación de los oferentes, fue 

abierto por la Comisión de Recepción (CR) de la Superintendencia de 
Compras (CO.DF), en Sesión Pública realizada en fecha 02.03.23, conforme 
consignado en Acta (ANEXO III). 
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4.2.2 Fue recibida por la CLNP en misma fecha, la Documentación para la 
Habilitación de los siguientes oferentes:  
 

OFERENTES 

CONSORCIO WORLEY - INCOPAR (WORLEY ENGENHARIA LTDA / INGENIEROS 
CONSULTORES PARAGUAYOS S.A.)  

CONSORCIO INTERCONSULT (INTERTECHNE CONSULTORES S.A. / ELECTRO 
CONSULT S.A.)  

CONSORCIO ENERGIA CONSULT – ISC (INGENIERIA, SISTEMAS Y CONSULTORIA S.R.L. 
/ ENGENHARIA, CONSULTORIA E GERENCIAMENTO DE PROJETOS LTDA.)  

 
4.2.3 La CLNP El juzgamiento de la Documentación para la habilitación, en 

concordancia con el PBC, y en conformidad a su sub-ítem 2.9.1 corresponde 
a la CLNP. 
 

4.2.4 Conforme iniciado el estudio de la documentación para la habilitación, la 
CLNP remitió al área solicitante EN.DT, la documentación para habilitación 
técnica para el análisis pertinente.  
 

4.2.5 Acto seguido, durante la sesión de la CLNP y en cumplimiento al ítem 
1.2.2.3, letra “a” del Anexo II del PBC, la CLNP remitió por correo 
electrónico a OCOD.DF la documentación económico-financiera de la 
empresa brasileña (no catastrada en la ITAIPU) ENERGIA CONSULT 
ENGENHARIA, CONSULTORIA E GERENCIAMENTO DE PROJETOS LTDA., para 
verificar los indicativos contables de modo a determinar el cumplimiento de 
la puntuación mínima requerida en el sub-ítem 2.9.3 del PBC. 
 

4.2.6 En secuencia, OCOD.DF por correo electrónico respondió a la CLNP cuanto 
sigue:  

 
- que la documentación contable presentada por la empresa ENERGIA 

CONSULT. ENGENHARIA CONSULTORIA E GERENCIAMENTO DE PROJETOS 

LTDA, no es válida para análisis en razón que conforme al ítem 1.2.2.3, 
letra “a” del Anexo II del PBC, deberá ser presentado el “Balance 
Patrimonial y demás demonstraciones del último ejercicio social, exigibles 
y presentados conforme estipula la ley, siendo prohibida su substitución 
por balances o balances provisorios”, atendiendo a que la documentación 
presentada no cumple con al menos uno de los ítems detallados a 
continuación:  

 
I- Balance Patrimonial y Demostración de Resultados rubricados con las 

firmas (del Contador y del Representante Legal) y acompañados de los 
Términos de Apertura y Cierre, todos extraídos/digitalizados del Libro 
Diario, esto debidamente registrado en la Junta Comercial; y a falta de 
esto; 
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II- Balance Patrimonial y Demostración de Resultados generados por el 
sistema SPED (ECD), acompañados de Recibo de Entrega de Escritura 
Contable Digital con identificación de los firmantes en el SPED (ECD); y 
a falta de esto; 

III- Demostraciones contables publicadas.   
 

4.2.7 A continuación, la sesión de análisis de Documentación para la Habilitación 
quedó en cuarto intermedio hasta tanto y en cuanto la CLNP reciba 
respuesta del área solicitante respecto a la habilitación técnica de los 
oferentes. 
 

4.2.8 El 08.03.23, por correo electrónico del representante TD a la CLNP, remitió 
el análisis de la Habilitación Técnica realizada por el área solicitante EN.DT. 

 
4.2.9 Con base en el análisis de la documentación para la habilitación y culminado 

el trabajo de juzgamiento, la CLNP decidió declarar: 
 

INHABILITADO: debido a que la empresa brasileña ENERGIA CONSULT 
ENGENHARIA, CONSULTORIA E GERENCIAMENTO DE PROJETOS LTDA. no 
presentó balance patrimonial en la forma requerida por la Ley, no atendiendo 
lo dispuesto en el sub-ítem 1.2.2.3 del anexo II del PBC, imposibilitando 
comprobar los índices requeridos en el subítem 2.9.3 del PBC, al:  

 
- CONSORCIO ENERGIA CONSULT – ISC (INGENIERIA, SISTEMAS Y CONSULTORIA 
S.R.L. / ENGENHARIA, CONSULTORIA E GERENCIAMENTO DE PROJETOS LTDA.)  

 Fundamento: subítem 2.9.2 del PBC.  
 

HABILITADOS: por haber atendido las exigencias del PBC en la etapa de 
juzgamiento de documentación para la habilitación a: 

 
- CONSORCIO WORLEY - INCOPAR (WORLEY ENGENHARIA LTDA / INGENIEROS 

CONSULTORES PARAGUAYOS S.A.)  
- CONSORCIO INTERCONSULT (INTERTECHNE CONSULTORES S.A. / ELECTRO 

CONSULT S.A.)  (ANEXO V) 

 
4.2.10 El resultado del juzgamiento de la Documentación para la Habilitación fue 

divulgado por la Superintendencia de Compras (CO.DF) por notas 
E/CO.DF/010618/23, E/CO.DF/010613/23, y E/CO.DF/010609/23 del 
09.03.23. (ANEXO VI) 
 

4.2.11 Vencido el plazo recursal, ningún oferente presentó recurso alguno.  
 

4.2.12 Se deja constancia que en el PBC se establece el plazo de ejecución 
calculado en días corridos, pero la CLNP consideró que prevalece la vigencia 
establecida en la Minuta de Contrato, cláusula 49 y que conforme a la 
cláusula 7 del mismo instrumento contractual, mensualmente, luego de 
realizado los servicios se ejecutaran las mediciones correspondientes para 
efectuar los pagos.   

 
 

4.3 DECLARACIÓN DE VENCEDOR 
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4.3.1 Finalmente, con base en el análisis de toda la documentación presentada y 
en función a lo actuado, la CLNP decidió declarar: 

 
VENCEDOR: al CONSORCIO WORLEY - INCOPAR (WORLEY ENGENHARIA LTDA 
/ INGENIEROS CONSULTORES PARAGUAYOS S.A.), por haber cumplido con los 
requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones de este proceso 
licitatorio, por el valor de US$ 3.776.243,70 (Tres millones setecientos 
setenta y seis mil doscientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos 
de América con setenta centavos), observada la tasa de cambio de la fecha 
de la Sesión Pública (02.03.23), en que US$. 1,00 = ₲ 7.209,76 y R$ 5,2070. 

 
 

5. RESULTADO ECONÓMICO 
 

El resultado final de la Licitación Pública Binacional EF 1425-22 en términos 
económicos, se refleja en el siguiente cuadro: 
 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 
PUBLICADO 

 
OFERTA FINAL 
ADJUDICADA 

 

DIFERENCIA 
OFERTA / 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

DIFERENCIA 
% 

US$ 5.633.000,00 US$ 3.776.243,70 (-) US$ 1.856.756,30 (-) 32,96 % 

  
 
6. CONCLUSIÓN 
 
  La Comisión de Licitación y Negociación Permanente (CLNP), constituida por 

RDE-062/2021 de 04.05.22, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
31, párrafo 1°, de la Norma General de Licitación (NGL), y en el sub-ítem 
6.3.1 de la Instrucción de Procedimiento IP-14, somete el presente Informe 
Final para deliberación y homologación del resultado de la Licitación Pública 
Binacional EF 1425-22, que tiene por objeto para la contratación de los 
Servicios de soporte especializado de ingeniería, inspección en fábrica y 
almacén para la primera etapa del plan de actualización tecnológica de 
Itaipu, observadas las siguientes condiciones: 

 
 

i) Adjudicataria: CONSORCIO WORLEY - INCOPAR (WORLEY 
ENGENHARIA LTDA / INGENIEROS CONSULTORES PARAGUAYOS 
S.A.); 

 
ii) Vigencia de la contratación: 48 (cuarenta y ocho) meses, contados 

a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio de Servicio, 
a ser emitida por la ITAIPU, luego de la firma del contrato; 

 
iii) Valor de la contratación: 3.776.243,70 (Tres millones setecientos 

setenta y seis mil doscientos cuarenta y tres dólares de los Estados 
Unidos de América con setenta centavos). 
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Central Hidroeléctrica ITAIPU, 20 de marzo de 2023. 

 
 
 
VANESSA DUARTE LEWRENTZ RODRIGO S. PIATTI IBARRA  
Representante TE        Representante TD 
Aprobado vía Correo Electrónico en 21.03.23              Aprobado vía Correo Electrónico en 21.03.23 
 
 
 
 
GUILHERME HERRERA MONTENEGRO SEBASTIAN WALDIR SERVIN  
Representante JD Representante JE 
Aprobado vía Correo Electrónico en 20.03.23              Aprobado vía Correo Electrónico en 21.03.23 

 
 
 

 
 
CLAUDINEI PEREIRA DE CASTRO CÉSAR E. ALBORNO SOSA 
Representante FE Representante FD – Coordinador 
Aprobado vía Correo Electrónico en 20.03.23              Aprobado vía Correo Electrónico en 20.03.23 
 


